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Radicado: D 2024070000800 ~ -:~:;:'t !'.! 
Fecha: 13/02/2024 

~~s~:n~ECRETO l llllll 11111111111111111111111111111111111111! 11~ 11111 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL PARA 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 1 
del artículo 305 de la Constitución Política, el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto 1083 
de 2015, y el numeral 1 del artículo 3 del Decreto departamental 3554 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 y por el Decreto 770 
de 2021, en su artículo 2.2.5.5.51, consagra el descanso compensado: "Al 
empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa y 
festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 
equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que 
establezca cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no afectación 
en la prestación del servicio." 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Modificar el horario de trabajo para los servidores públicos que laboran 
al servicio del Departamento de Antioquia en su nivel central, con el propósito de 
compensar los días 26 y 27 de marzo de 2024, para lo cual, se laborará así: 

Desde el día lunes 19 de febrero hasta el miércoles 13 de marzo de 2024, de lunes 
a viernes, en el horario que cada servidor tiene asignado según el horario flexible 
dispuesto en el Decreto 2020070000987 de 13/03/2020, modificado de la siguiente 
manera: 

Horario 1: De lunes a jueves de 6:30 a.m. a 12:00 m. y de 12:30 m. a 5:00 p.m. 
Viernes de 6:30 a.m. a 12:00 m. y de 12:30 m. a 4:00 p.m. 

Horario 2: De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 5:30 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 4:30 p.m. 

Horario 3: De lunes a jueves de 7:30 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:30 a.m. a 12:30 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL PARA LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

Horario 4: De lunes a jueves de 7:30 a.m. a 1 :00 m. y de 1 :30 p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 8:00 a.m. a 1 :00 p.m. y de 1 :30 p.m. a 5:30 p.m. 

Artículo 2º. En las dependencias que por razón del servicio no pudieren acogerse 
a la anterior disposición, será el correspondiente Secretario y Subsecretario de 
Despacho, Director de Departamento Administrativo, Gerente de Organismo o Jefe 
de Oficina, quien por escrito determine la jornada laboral a cumplir durante los días 
26 y 27 de marzo de 2024, en su defecto, para este día regirá el horario flexible 
establecido en el Decreto 2020070000987 de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

obernador de Antioquia 

J~ 
EA TABORDA 

Secretaria Ge eral 

Lo las normas y 
dis la firma. 
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lt Radicado: D 2024070000801 ~Y 

DEPARTAME~ ANTIOQ~~;;:~llilÉUIIIHIHÍiiiíi11 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección , esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666, del 02 de febrero de 2024, en el artículo sexto, numeral catorce, 
se trasladó la docente descrita a continuación: 

CÉDULA 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-ÁREA 
N'DE 

N' NOMBRE MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA 

INSTITUTO 

l. E. TECNICO TEC.INDUSTRIAL QUINTANA SEPULVEDA 

HENAO VILLADA EL CARMEN INDUSTRIAL JORGE ELIECER 
HUMANIDADES 

YOHAM 91246500 
14 43169020 Y LENGUA 9653 

ALE IDA DE VIBORAL JORGE ELIECER GAITAN - VACANCIA TEMPORAL 
CASTELLANA 

PARA PERIODO DE PRUEBA GAITAN CARMEN DE V. -

SEDE PRINCIPAL 

En atención a que el señor YOHAM QUINTANA SEPÚLVEDA, desistió del periodo de prueba continuando 
en su plaza en propiedad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666, del 02 
de febrero de 2024, en el artículo sexto, numeral catorce, como se describe a continuación: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

N' CÉDULA 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-ÁREA 
N' DE 

NOMBRE MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA 

INSTITUCION CANO RIVERA LEIDY 
EDUCATIVA HUMANIDADES ESTEFANI 1022035223 A 

HE NAO VILLADA CARLOS 
QUIEN SE LE TERMINÓ EL 14 43169020 ABEJORRAL FUNDACION Y LENGUA 9436 

ALEIDA VILLEGAS 
CELIA DUQUE DE CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

DUQUE PROVISIONAL 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666, del 02 de febrero de 2024, 
en el artículo sexto, numeral catorce, como se describe a continuación: 
" 

CÉDULA 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-ÁREA 
N' DE 

N' NOMBRE MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA 

1 NSTITUCION CANO RIVERA LEIDY 

EDUCATIVA HUMANIDADES E5TEFANI 1022035223 A 
HENAO VILLADA CARLOS 

QUIEN SE LE TERMINÓ EL 14 43169020 ABEJORRAL FUNDACION Y LENGUA 9436 
ALEIDA VI LLEGAS 

CELIA DUQUE DE CASTELLANA NOMBRAMIENTO 

DUQUE PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora HENAO VILLADA ALEIDA el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

/fÜt; . ~ff '/¿ 
MAURIC~~J'R~J~ 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de dígitacíón, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ní revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000360, del 18 de enero de 2024, en el artículo cuarto numeral veintiuno, 
se nombró en período de prueba el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS 
INSTITUCIÓN 

MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

NIVEL- N' DE 
SEDE 

ÁREA 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 

l. E. ESCUE LA ESCUELA 
EDUCACIÓN 

RIOS LEMOS 

TATIANA MARIA 
JULIAN LICENCIADO EN NORMAL NORMAL 

FÍSICA, 
21 1020420130 PALACIO EDUCACIÓN SOPETRÁN SUPERI OR SUPERIOR 9185 

43820916 A QUIEN 

RECREACIÓN SE LE TERMINÓ EL 
MOSQUERA FÍS ICA SANTA SANTA 

Y DEPORTES NOMBRAMIENTO 
TERESITA TERESITA 

PROVISIONAL 

En atención a que el cargo docente para el cual fue nombrado el señor Palacio Mosquera se encuentra 
provisto en Propiedad por el docente A YRON ALLAM VELEZ MUÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71703415, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000360, del 18 
de enero de 2024, en el articulo cuarto numeral veintiuno, como se describe a continuación: 
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~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN NIVEL- Nº DE N' NOMBRE MUNICIPIO SEDE 

ÁREA 
EN REEMPLAZO DE 

EDUCATIVA PLAZA 

RODRIGUEZ GOEZ 
l. E. ESCUELA ESCUELA 

EDUCACIÓN FREOY ALBERTO 
JULIAN LICENCIADO EN NORMAL NORMAL 

FÍSICA, 
21 1020420130 EDUCACIÓN SOPETRÁN SUPERIOR SUPERIOR 9186 

98481220 A QUIEN PALACIO 
RECREACIÓN SE LE TERMINÓ El 

MOSQUERA FÍSICA SANTA SANTA 
Y DEPORTES NOMBRAMIENTO 

TERESITA TE RES ITA 
PROVISIONAL 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070000360, del 18 de enero de 2024, en 
el artículo cuarto numeral veintiuno, como se describe a continuación: 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN NIVEL- N' DE 

N' NOMBRE MUNICIPIO SEDE 
ÁREA 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

RODRIGUEZ GOEZ 
l. E. ESCUELA ESCUELA 

EDUCACIÓN FREDY ALBERTO 
JULIAN LICENCIADO EN NORMAL NORMAL 

FÍSICA, 
PALACIO EDUCACIÓN SOPETRÁN SUPERIOR SUPERIOR 9186 

98481220 A QUIEN 
21 1020420130 

RECREACIÓN SE LE TERMINÓ EL 
MOSQUERA FÍSICA SANTA SANTA 

Y DEPORTES NOMBRAMIENTO 
TERESITA TERESITA 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JULIAN PALACIO MOSQUERA el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano, 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE¡gCÚ i 
~~ ;;~ 

NOMBRE 

Adri:tn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

MAURICIO ALV R RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000803 
DEPARTAMENTO DE ANTIOC\ijl4a: 13/02/2024 

GO BERNAC ION ~i~s~!n~~cREro 111111111111111111111111rn11111111111111111 lllll 1111111111111111 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a unos (a) Docentes, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se 
surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad temporal a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓ 
N°DE EN REEMPLAZO 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE NIVEL-ÁREA 
PLAZA DE 

EDUCATIVA 
MARIN 

LICENCIADA I.E. PADRE QUINTERO 

ALEXANDRA 
EN I.E. PADRE ROBERTO FEDERICO 
EDUCACION 

SAN PEDRO 
ARROYAVE 1037498834 

1 22117612 MARIA 
ROBERTO 

DE LOS MATEMATICAS 6646 
GOMEZ 

BASICA 
MILAGROS 

ARROYAVE VELEZ - VACANCIA 
ENFASIS EN VELEZ SEDE TEMPORAL PARA 
MATEMATICA PRINCIPAL PERIODO DE 

PRUEBA 
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N" CÉDULA NOMBRE 

LENIS 
ROLDAN 

2 32226758 
NORA 
ESTELLA 

PALACIOS 
3 35899103 MOSQUERA 

LEVIS MARIA 

TELLO 
MURILLO 

4 35899469 
MARIA 
YERCENIA 

GALLEGO 

43414975 
VALENCIA s 
AUNA 
EUGENIA 

MORALES 

6 43702331 
GARCIA 
GLORIA 
MARLENI 

USUGA 
7 43782501 GOEZ 

GLADIS 

(ATAÑO 

8 44004198 
BARRERA 
ERICA 
MARCELA 

LONDOÑO 

1033370729 
ANDRADE 

9 
KELLY 
JOHANNA 

ZAPATA 
MOLINA 

10 1035865196 
LUISA 
FERNANDA 

SIERRA 

11 1036222141 
GOMEZ 
JULIETH 
PAOLA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCIÓ 
TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE 

EDUCATIVA 

l. E. 
LICEO 

LICENCIADO 
MARIANO 

MARIANO 
EN ANGOSTURA DE J EUSSE-

DE JESUS 
PEDAGOGIA 

EUSSE 
SEDE 
PRINCIPAL 

I.E. PADRE 

LICENCIADO SAN PEDRO 
1.E. PADRE ROBERTO 

EN ESPAÑOL Y DE LOS 
ROBERTO ARROYAVE 
ARROYAVE VELEZ -

LITERATURA MILAGROS 
VELEZ SEDE 

PRINCIPAL 

LICENCIADO 
E U LA 

EN CIENCIAS l. E. LA 
MISERICORD 

NATURALES Y CAUCASIA MISERICORD 
IA-SEDE 

EDUCACIÓN IA 
PRINCIPAL 

AMBIENTAL 

LICENCIADO 
EDUCACION l. E. SAN 

BASICA 
ANGELOPOLI l. E. SAN 

JOSE - SEDE 
JOSE 

ENFASIS EN 
s 

PRINCIPAL 
MATEMATICAS 

LICENCIADO 
l. E. SAN 

EN 
MARINILLA 

l. E. SAN 
JOSE - SEDE 

PEDAGOGÍA JOSE 
PRINCIPAL 

RE EDUCATIVA 

LICENCIADO 
EDUCACION I.E. MARCO 

I.E. MARCO 
SANTA ROSA TOBON 

BASICA 
DE OSOS 

TOBON 
MEJIA - SEDE 

PRIMARIA ENF. MEJIA 
PRINCIPAL 

CIENCIAS NAT 

LICENCIADO 

EN CIENCIAS l. E. LUIS l. E. R. LA 
NATURALES Y GUADALUPE LOPEZ DE BRAMADOR 
EDUCACIÓN MESA A 
AMBIENTAL 

LICENCIADO 
EN 
EDUCACIÓN l. E. SAN 
BÁSICA CON 

SAN JUAN 
JUAN DE 

VILLA 
DE URABA VIKINGOS 

ÉNFASIS EN URABA 
TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

LICENCIADO 
PEDAGOGIA l. E. MARIA 

l. E. MARIA 
AUXILIADOR 

INFANTIL- CALDAS AUXILIADOR 
MAGÍSTER EN 

A - SEDE 
A 

PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 

LICENCIADO 
l. E. 

EN CIENCIAS 
FRANCISCO 

C. E. R. 
NATURALES Y LA CEJA 

MARIA 
CANDIDO 

EDUCACIÓN BERNAL 
AMBIENTAL 

CARDONA 

N' DE EN REEMPLAZO 
NIVEL-ÁREA 

PLAZA DE 

AREIZA TOBON 
MARIO ALBERTO 

DOCENTE 
98531606 

1131 VACANCIA 
ORIENTADOR 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ALGARIN 
MALDONADO 

HUMANIDADE 
JOSEJOSE 

S Y LENGUA 6638 
1082839049 

CASTELLANA 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

YURI YADITH 

CIENCIAS 
BENITEZ DIAZ 

NATURALES Y 
39285735 

EDUCACIÓN 
1735 VACANCIA 

TEMPORAL PARA 
AMBIENTAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 

CAUSIL VILLALBA 
ROBINSON 
DANIEL 

MATEMATICAS 13318 
1068663593 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ADRIANA 
PATRICIA 
SUAREZ PERILLA 

DOCENTE 
1167 

32795396 
ORIENTADOR VACANCIA 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
URUETA SIERRA 
JUAN 

CIENCIAS GUILLERMO 
NATURALES Y 1102803394 
EDUCACIÓN 

6856 
VACANCIA 

AMBIENTAL TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

LEDESMA 

CIENCIAS 
PALACIOS GISELA 

NATURALES Y 
1077431628 

EDUCACIÓN 
6202 VACANCIA 

TEMPORAL PARA 
AMBIENTAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 
OTERO RIVERA 
ROSIRIS ISABEL 

TECNOLOGIA 30582101 
DE 17319 VACANCIA 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 

NILSA ELENA 
ARANGO 
ECHEVERRI 

DOCENTE 21619745 
1244 

ORIENTADOR VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

CIENCIAS 
CAÑOLA CANO 

NATURALES Y 
ANGELA MARIA 

EDUCACIÓN 
10723 1128423929 

VACANCIA 
AMBIENTAL 

TEMPORAL PARA 
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N' CÉDUIA NOMBRE 

LOPEZ 
12 1036337706 ALCARAZ 

NORIDA 

TORO 
13 1038405479 COSME LUZ 

ELENA 

LONDOÑO 

14 1042706852 
LEZCANO 
DIANA 
YULIED 

GONZALEZ 

15 1042768122 
VERGARA 
PAULA 
ANDREA 

PACHECO 

16 1067838869 
BARBAS 
FERNANDO 
JOSÉ 

MORENO 
17 1077449891 CORDOBA 

SAMIRA 

RODRIGUEZ 

18 1110450572 
PEÑUELA 
DIANA 
CAROLINA 

MEJIA 

19 45689913 
FLOREZ 
MARIA 
EUGENIA 

FLOREZ 

20 1085308653 
DELGADO 
PAOLA 
YERALDIN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCIÓ 
TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE 

EDUCATIVA 

NORMALISTA l. E. JOSE 
E U MARCO 

SOPETRAN FIDEL 
SUPERIOR MARIA VILLA 

SUAREZ 

LICENCIADO 
COLEGIO 

EN CIENCIAS 
NATURALES Y 

DON l. E. DONMATIAS 

EDUCACIÓN 
MATIAS DONMATIAS -SEDE 

PRINCIPAL 
AMBIENTAL 

LICENCIADO 
EN 

l. E. ROSA 
EDUCACION l. E. ROSA 

MESA DE 
BASICA ARMENIA MESA DE 

MEJIA-SEDE 
ENFASIS EN MEJIA 

PRINCIPAL 
TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

LICENCIADA 
EN 

l. E. SANTO 
EDUCACION 

SEGOVIA DOMINGO 
E U MARIA 

PARA LA GORETTI 
PRIMERA 

SAVIO 

INFANCIA 

LICENCIADO 
EN COLEGIO 
INFORMÁTICA 

CACERES 
l. E. GUARUMO -

Y MEDIOS GUARUMO SEDE 
AUDIOVISUALE PRINCIPAL 

s 
I.E. ESCUELA 

l. E. ESCUELA NORMAL 
LICENCIADO 

NORMAL SUPERIOR 
BASICA ENF SAN PEDRO 

SUPERIOR SEÑOR DE 
MATEMATICAS DE LOS 

SEÑOR DE 
HUMANIDADE MILAGROS 

LOS 
LOS MILAGROS-

S Y LENG CAST 
MILAGROS SEDE 

PRINCIPAL 

LICEO PBRO. 
LICENCIADO 

l. E. BERNARDO 
EDUCACION 

COPACABAN PRESBITERO MONTOYA 
BASICA ENF 

A BERNARDO GIRALDO-
LENGUA 

MONTOYA SEDE 
CASTELLANA 

PRINCIPAL 

LICENCIADO 
EN 
EDUCACIÓN 

l. E. PIO XI -
LA UNION l. E. PIO XI SEDE 

BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 

PRINCIPAL 

MATEMÁTICAS 

I.E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA NORMAL 

LICENCIADA SAN PEDRO 
NORMAL SUPERIOR 

EN CIENCIAS DE LOS 
SUPERIOR SEÑOR DE 
SEÑOR DE 

SOCIALES 
LOS 

MILAGROS 
LOS MILAGROS-
MILAGROS SEDE 

PRINCIPAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

N°DE EN REEMPIAZO 
NIVEL-ÁREA 

PIAZA DE 

PERIODO DE 
PRUEBA 
SARA JULIETA 
BUILES URIBE 
1152190945 

PRIMARIA 9143 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

MUÑOZ HIGUITA 

CIENCIAS 
PAOLA ANDREA 
43168207 

NATURALES Y 
VACANCIA 

EDUCACIÓN 
5919 

TEMPORAL PARA 
AMBIENTAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 

CAPERA MAPE 
OCTAVIO 

TECNOLOGIA 93445689 
DE 7777 VACANCIA 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
KAREN 
LONDOÑO 
PINEDA 

PRIMARIA 5549 
1046903686 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
YESENIA ISABEL 
RAMIREZ RIOS 

TECNOLOGIA 43119212 
DE 1415 VACANCIA 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 

MISAS 
ECHAVARRIA 
LUIS GUILLERMO 
1128406998 

MATEMATICAS 6535 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
QUICENO 
BEDOYA YULLY 
ANDREA 

HUMANIDADE 
43164822 

S Y LENGUA 18503 
VACANCIA 

CASTELLANA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
DEYSY YURANI 
VILLA CARDE NAS 
1035862823 

MATEMATICAS 10994 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

MARTINEZ 
HENAO CARLOS 

EDUCACIÓN 
ADRIAN 
71374434 

ETICA Y EN 6526 
VACANCIA 

VALORES 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓ 
N' DE EN REEMPLAZO 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE NIVEL-ÁREA 
EDUCATIVA 

PLAZA DE 

MARIN 
LICENCIADA I.E. PADRE QUINTERO 

ALEXANDRA 
EN 

SAN PEDRO 
I.E. PADRE ROBERTO FEDERICO 

22117612 MARIA 
EDUCACION 

DELOS 
ROBERTO ARROYAVE 

MATEMATICAS 6646 
1037498834 

1 
ARROYAVE 

GOMEZ 
BASICA 

MILAGROS 
VELEZ - VACANCIA 

ENFASIS EN VELEZ SEDE TEMPORAL PARA 
MATEMATICA PRINCIPAL PERIODO DE 

PRUEBA 
AREIZA TOBON 

LENIS l. E. 
LICEO MARIO ALBERTO 

ROLDAN 
LICENCIADO 

MARIANO 
MARIANO 

DOCENTE 
98531606 

2 32226758 EN ANGOSTURA DE J EUSSE - 1131 VACANCIA 
NORA 

PEDAGOGIA 
DE JESUS 

SEDE 
ORIENTADOR 

TEMPORAL PARA 
ESTELLA EUSSE 

PRINCIPAL PERIODO DE 
PRUEBA 
ALGARIN 

I.E. PADRE MALDONADO 

PALACIOS LICENCIADO SAN PEDRO 
1.E. PADRE ROBERTO 

HUMANIDADE 
JOSEJOSE 

ROBERTO ARROYAVE 1082839049 
3 35899103 MOSQUERA EN ESPAÑOL Y DE LOS S Y LENGUA 6638 

ARROYAVE VELEZ - VACANCIA 
LEVIS MARIA LITERATURA MILAGROS 

VELEZ SEDE 
CASTELLANA 

TEMPORAL PARA 
PRINCIPAL PERIODO DE 

PRUEBA 
YURI YADITH 

TELLO 
LICENCIADO 

E U LA CIENCIAS 
BENITEZ DIAZ 

EN CIENCIAS l. E. LA 39285735 
MURILLO MISERICORD NATURALES Y 

4 35899469 NATURALES Y CAUCASIA MISERICORD 
EDUCACIÓN 

1735 VACANCIA 
MARIA 

EDUCACIÓN IA 
IA - SEDE 

YERCENIA PRINCIPAL AMBIENTAL 
TEMPORAL PARA 

AMBIENTAL PERIODO DE 
PRUEBA 

CAUSI L VILLALBA 

LICENCIADO 
ROBINSON 

GALLEGO 
EDUCACION l. E. SAN 

DANIEL 
VALENCIA ANGELOPOLI l. E. SAN 1068663593 

5 43414975 BASICA JOSE - SEDE MATEMATICAS 13318 
AUNA 

ENFASIS EN 
s JOSE 

PRINCIPAL 
VACANCIA 

EUGENIA 
MATEMATICAS 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ADRIANA 
PATRICIA 

MORALES LICENCIADO 
l. E. SAN 

SUAREZ PERILLA 

6 43702331 
GARCIA EN 

MARINILLA 
l. E. SAN 

JOSE- SEDE 
DOCENTE 

1167 
32795396 

GLORIA PEDAGOGÍA JOSE 
PRINCIPAL 

ORIENTADOR VACANCIA 
MARLENI RE EDUCATIVA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
URUETA SIERRA 

LICENCIADO 
JUAN 

USUGA EDUCACION I.E. MARCO 
1.E. MARCO CIENCIAS GUILLERMO 

7 43782501 GOEZ BASICA 
SANTA ROSA 

TOBON 
TOBON NATURALES Y 

6856 
1102803394 

GLADIS PRIMARIA ENF. 
DE OSOS 

MEJIA 
MEJIA -SEDE EDUCACIÓN VACANCIA 

CIENCIAS NAT 
PRINCIPAL AMBIENTAL TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 

LEDESMA 

CATAÑO 
LICENCIADO 

CIENCIAS 
PALACIOS GISELA 

BARRERA 
EN CIENCIAS l. E. LUIS l. E. R. LA 

NATURALES Y 
1077431628 

8 44004198 NATURALES Y GUADALUPE LOPEZ DE BRAMADOR 
EDUCACIÓN 

6202 VACANCIA 
ERICA 

EDUCACIÓN MESA A TEMPORAL PARA 
MARCELA 

AMBIENTAL 
AMBIENTAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 

LONDOÑO LICENCIADO 
l. E. SAN TECNOLOGIA 

OTERO RIVERA 
ANDRADE EN SAN JUAN VILLA ROSIRIS ISABEL 

9 1033370729 
KELLY EDUCACIÓN DE URABA 

JUAN DE 
VIKINGOS 

DE 17319 
30582101 

URABA INFORMATICA 
JOHANNA BÁSICA CON VACANCIA 
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N° CÉDULA NOMBRE 

ZAPATA 

10 1035865196 
MOLINA 
LUISA 
FERNANDA 

SIERRA 
GOMEZ 

11 1036222141 
JULIETH 
PAOLA 

LOPEZ 
12 1036337706 ALCARAZ 

NORIDA 

TORO 
13 1038405479 COSME LUZ 

ELENA 

LONDOÑO 

14 1042706852 
LEZCANO 
DIANA 
YULIED 

GONZALEZ 

15 1042768122 
VERGARA 
PAULA 
ANDREA 

PACHECO 

16 1067838869 
BARBAS 
FERNANDO 
JOSÉ 

MORENO 
17 1077449891 CORDOBA 

SAMIRA 

RODRIGUEZ 

18 1110450572 
PEÑUELA 
DIANA 
CAROLINA 

19 45689913 
MEJIA 
FLOREZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCIÓ 
TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE 

EDUCATIVA 
ÉNFASIS EN 
TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

LICENCIADO 
l. E. MARIA 

PEDAGOGIA l. E. MARIA 
AUXILIADOR 

INFANTIL - CALDAS AUXILIADOR 
MAGÍSTER EN A 

A - SEDE 

EDUCACIÓN 
PRINCIPAL 

LICENCIADO 
l. E. 

EN CIENCIAS 
' FRANCISCO 

C. E. R. 
NATURALES Y LA CEJA CANDIDO 
EDUCACIÓN 

MARIA 
BERNAL 

AMBIENTAL 
CARDONA 

NORMALISTA l. E. JOSE 
E U MARCO 

SOPETRAN FIDEL 
SUPERIOR MARIA VILLA 

SUAREZ 

LICENCIADO COLEGIO 
EN CIENCIAS 
NATURALES Y 

DON l. E. DONMATIAS 

EDUCACIÓN 
MATIAS DONMATIAS • SEDE 

PRINCIPAL 
AMBIENTAL 

LICENCIADO 
EN l. E. ROSA 
EDUCACION l. E. ROSA 
BASICA ARMENIA MESA DE 

MESA DE 

ENFASIS EN MEJIA 
MEJIA • SEDE 
PRINCIPAL 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

LICENCIADA 
EN 
EDUCACION 

l. E. SANTO 
E U MARIA 

SEGOVIA DOMINGO 
PARA LA GORETTI 

PRIMERA 
SAVIO 

INFANCIA 

LICENCIADO 
EN COLEGIO 

INFORMÁTICA GUARUMO-
CACERES 

l. E. 
Y MEDIOS GUARUMO SEDE 
AUDIOVISUALE PRINCIPAL 

s 
I.E. ESCUELA 

LICENCIADO 
l. E. ESCUELA NORMAL 
NORMAL SUPERIOR 

BASICA ENF SAN PEDRO 
SUPERIOR SEÑOR DE 

MATEMATICAS DELOS 
SEÑOR DE LOS 

HUMANIDADE MILAGROS 
LOS MILAGROS· 

S Y LENG CAST 
MILAGROS SEDE 

PRINCIPAL 

LICENCIADO 
LICEO PBRO. 

l. E. BERNARDO 
EDUCACION 

COPACABAN PRESBITERO MONTOYA 
BASICA ENF 

A BERNARDO GIRALDO-
LENGUA 

MONTOYA SEDE 
CASTELLANA 

PRINCIPAL 

LICENCIADO l. E. PIO XI -
EN LA UNION · l. E. PIO XI SEDE 
EDUCACIÓN PRINCIPAL 

Nº DE EN REEMPLAZO 
NIVEL-ÁREA 

DE PLAZA 

TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

NILSA ELENA 
ARANGO 
ECHEVERRI 

DOCENTE 21619745 
1244 

ORIENTADOR VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

CAÑOLA CANO 

CIENCIAS 
ANGELA MARIA 

NATURALES Y 
1128423929 

EDUCACIÓN 
10723 VACANCIA 

TEMPORAL PARA 
AMBIENTAL 

PERIODO DE 
PRUEBA 

SARA JULIETA 
BUILES URIBE 
1152190945 

PRIMARIA 9143 VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
MUÑOZ HIGUITA 

CIENCIAS 
PAOLA ANDREA 
43168207 

NATURALES Y 
5919 VACANCIA 

EDUCACIÓN 
TEMPORAL PARA 

AMBIENTAL 
PERIODO DE 
PRUEBA 
CAPERA MAPE 
OCTAVIO 

TECNOLOGIA 93445689 

DE 7777 VACANCIA 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
KAREN 
LONDOÑO 
PINEDA 
1046903686 

PRIMARIA 5549 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
YESENIA ISABEL 
RAMIREZ RIOS 

TECNOLOGIA 43119212 
DE 1415 VACANCIA 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE 
PRUEBA 
MISAS 
ECHA V ARRIA 
LUIS GUILLERMO 

MATEMATICAS 6535 
1128406998 
VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

QUICENO 
BEDOYA YULLY 
ANDREA 

HUMANIDADE 
43164822 

S Y LENGUA 18503 
VACANCIA 

CASTELLANA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 
DEYSY YURANI 

MATEMATICAS 10994 VILLA CARDE NAS 
1035862823 
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N' CÉDULA NOMBRE 

MARIA 
EUGENIA 

FLOREZ 

20 1085308653 
DELGADO 
PAOLA 
YERALDIN 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

INSTITUCIÓ 
TÍTULOS MUNICIPIO N SEDE 

EDUCATIVA 
BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 
MATEMÁTICAS 

I.E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA NORMAL 

LICENCIADA SAN PEDRO 
NORMAL SUPERIOR 

EN CIENCIAS DE LOS 
SUPERIOR SEÑOR DE 
SEÑOR DE LOS 

SOCIALES MILAGROS 
LOS MILAGROS-
MILAGROS SEDE 

PRINCIPAL 

NIVEL-ÁREA 
N' DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

VACANCIA 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

MARTINEZ 
HENAO CARLOS 

EDUCACIÓN 
ADRIAN 

ETICA Y EN 6526 
71374434 
VACANCIA 

VALORES 
TEMPORAL PARA 
PERIODO DE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación , el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

~ CÚMPL:5t;) 

MAURICIO ALVl~R-¡
Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el d 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 

"2022.A. 
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Radicado: D 2024070000804 
Fecha: 13/02/2024 

~fs~i~~CRETO 111111111111111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII II~ 1111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora XIMENA MARCELA VARGAS BEDOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.295.335, en la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0372, ID Planta 
5825, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA de la 
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora XIMENA MARCELA VARGAS BEDOY A, identificada 
con cédula de ciudadanía 32.295.335, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ana Mercedes Villa G . • Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal 

DONA 
QUIA 

-

Firma 

~ .., 

1/ki l 11 _¡.j 

Fecha 

12/0212024 

13/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo é,,{ontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 20240700008-05 -~1' 
Fecha: 13/0212024 7 ... ~,.7' 

~;~~("RETO 1mmmm~Wi1m1~rm1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial tas 
conferidas por ta Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Anboquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de "6.2 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el a,ticulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de 1a 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación de1 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER009594 del 30 de enero de 2024, la señora MORENO ROJAS NATALIA 
MARÍA. identificada con cédula de ciudadanía 1.033.337.385. vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 2C, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. SAN FERNANDO, 
Sede, E U ALEJANDRO TORO, del municipio de Amaga, No. de Plaza 12938, Población 
Mayoritaria. a partir del 04 de marzo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora MORENO ROJAS 
NATALIA MARÍA. identificada con cédula de ciudadanía 1.033.337.385, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2C, regida por el estatuto docente 1278 de 2002. como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria. en la l. E. SAN FERNANDO. Sede. E U 
ALEJANDRO TORO, del municipio de Amaga, No. de Plaza 12938, Población Mayoritaria, 
a partir del 04 de marzo de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MORENO 
ROJAS NATALIA MARÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien. dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC· o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,/Ufap,~ '~,? 
MAURICIO ALvtl!f!:.~R[ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adriifln Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Bemo posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Siflnehez 
Director de Asuntos L a les 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 110rmas y disposiciones 
1 ales vi entes . r 10 tanto, bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. !.'t 

1lO~l.'1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor WIL TÓN DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.405.916, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3241, ID Planta 6147, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor WIL TÓN DE JESÚS GÓMEZ GÓMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.128.405.916, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de ,, 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. ih-,,,,V 

Fecha 

12/02/2024 

12/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 9f'!Eontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000N07 vi!..'-} .; 
•• Kha: 13/02/2024 ' 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello. ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, articulo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010030158 del 
24 de enero de 2024, la señora ARANGO TORO FANNY, identificada con cédula de 
ciudadanía 22.103.610, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA MARÍA HENAO PAVAS, Sede, C. E. R. 
MANZANARES CENTRO, del municipio de Sonson, No. de Plaza 12691 Población 
Mayoritaria, a partir del 26 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ARANGO TORO 
FANNY, identificada con cédula de ciudadanía 22.103.610, vinculada en Propiedad, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ROSA MARÍA HENAO PAVAS, 
Sede, C. E. R. MANZANARES CENTRO, del municipio de Sonson, No. de Plaza 12691 
Población Mayoritaria, a partir del 26 de febrero de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ARANGO 
TORO FANNY, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Rev,só 

Revisó 

~y~? 
MAURICIO A~~;1;.MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos L ales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las oormas y disposiciones 
1 ales v· entes , r lo tanto, bao fluestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000808 
Fecha: 13/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del articulo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor DIEGO ARMANDO GIL ZAPATA, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.772.144, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 6208, ID Planta 4580, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor DIEGO ARMANDO GIL ZAPATA, identificado con cédula 
de ciudadanía 98.772.144, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

OR DE ANTI 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. # 12/02/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal f?., 1 ·, 1-..IJ 12/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e~tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070000809 
Fecha: 13/02/2024 

d, 
~DI.NfflOQla.\ 

6¡: !n~~CRETO l llll llll 1111111111111111~ 1111 lll llll llll 11111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011 , en el articulo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005302, del 05 de diciembre de 2023, en el artículo tercero, numeral 
séptimo, se nombró en periodo de prueba el docente descrito a continuación: 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N' DE 

N" NOMBRE MUNICIPIO SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MOSQUERA CUESTA 

JAVI ER AN DRÉS ONNY NORBERTO ce 
7 RAMÍREZ 

SAN PEDRO DE l. E. SAN PEDRO DE LICEO SAN PEDRO 
17607 11811082 A QUIEN SE 1067897003 INGENI ERO INDUSTRIAL 

URABÁ URABÁ DE URABÁ 
GONZÁLEZ LE TERMINA EL 

NOMBRAMIENTO 

En atención a que el señor Ramírez González, envía su título de Magíster en Sistemas Integrados de 
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, la Calidad, el Medio Ambiente y la Responsabilidad Social 
Corporativa para que sea reconocido en su periodo de prueba, se hace necesario modificar parcialmente 
el Decreto Nº 2023070005302, del 05 de diciembre de 2023, en el artículo tercero, numeral séptimo como 
se describe a continuación: 
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N° CÉDULA NOMBRE 

JAVIER ANDRÉS 

7 1067897003 RAMÍREZ 

GONZÁLEZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

INGENIERO INDUSTRIAL 

- MAGÍSTER EN 

SISTEMAS INTEGRADOS 

DE GESTIÓN DE LA 

PREVENCIÓN DE SAN PEDRO DE l. E. SAN PEDRO DE LICEO SAN PEDRO 
RIESGOS LABORALES, LA URABÁ URABÁ DE URABÁ 
CALIDAD, EL MEDIO 

AMBIENTE Y LA 

RESPONSABILIDAD 

SOCIAL CORPORATIVA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

MOSQUERA CUESTA 

ONNY NORBERTO ce 
17607 11811082 A QUIEN SE 

LE TERMINA-EL 

NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070005302, del 05 de diciembre de 
2023, en el artículo tercero, numeral séptimo como se describe a continuación : 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N° DE Nº NOMBRE MUNICIPIO SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

INGENIERO INDUSTRIAL 
- MAGÍSTER EN 

SISTEMAS INTEGRADOS 
MOSQUERA CUESTA 

JAVIER ANDRÉS 
DE GESTIÓN DE LA 

ONNY NORBERTO ce 
RAMÍREZ 

PREVENCIÓN DE SAN PEDRO DE l. E. SAN PEDRO DE LICEO SAN PEDRO 7 1067897003 
URABÁ URABÁ DE URABÁ 

17607 11811082 A QUIEN SE 
GONZÁLEZ 

RIESGOS LABORALES, LA 
LE TERMINA EL CALIDAD, El MEDIO 
NOMBRAMIENTO AMBIENTE Y LA 

RESPONSABILIDAD 

SOCIAL CORPORATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JAVIER ANDRÉS RAMÍREZ GONZÁLEZ, el presente acto 
administrativo , haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

/}f~~~ 
MAURICIO ALfff t ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2-f 

IJ.0:n4,., 
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ffl Radicado: D 20240700001110 rjp:..t__•\« 
Fecha: IJ/02/2024 

=tcmoll11HH[1IIIIIDElmH 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requen·do, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a ta Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, articulo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010029813 del 
24 de enero de 2024, el señor ROMAÑA PALACIOS WILIN, identificado con cédula de 
ciudadanía 4. 799.939, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. LORENZO YALI, 
Sede, C. E. R. LA MASCARA, del municipio de Yall, No. de Plaza 4735, Población Afro, a 
partir del 22 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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ffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ROMAÑA PALACIOS 
WILIN , identificado con cédula de ciudadanía 4.799.939, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
LORENZO VALÍ. Sede, C. E. R. LA MASCARA, del municipio de Valí, No. de Plaza 4735, 
Población Afro, a partir del 22 de febrero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROMAÑA 
PALACIOS WILIN, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/!!~~~ 
MAURICIO ALVt~~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adnén Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánehez 
Diredor de Asuntos L alH 
Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

-{ 

Luzmila Arango Restrepo 
ProyedO: Auxiliar Adrmnistrat111a 

-12-i:92-

06/02/2024 

Los arriba firmantes dedararnos que ~mos revisado e1 documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi ntes , orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. s~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de Auxiliar de Servicios Generales (LNR) - Oficina de 
Comunicaciones del Despacho del Gobernador, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 0092, ID Planta 4595, se encuentra en vacante definitiva, es necesario 
realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 
2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el 
desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor JESÚS ÁNIBAL ZAPATA CORREA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.942.142, en la plaza de empleo AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0092, ID Planta 
4595, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2°: El Señor JESÚS ÁNIBAL ZAPATA CORREA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.942.142, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyecto José MauricK> Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal. ,, 12102/2024 

... 
RevtS6 Sandra Patricia Vésquez Arboleda - Directora Personal f?.rT.LJJ..I 12/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust~ol las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 20240700001112 -i;:,;¡'\ 1 
Fecha: IJ/02/2024 

=~(RETº11Jm~:11m1:1mmm1D11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios. preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar licencias. 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010048778 del 
05 de febrero de 2024, la señora RAMÍREZ VILLAOA VERÓNICA ALEXANDRA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.225.089.982. vinculada en Periodo de Prueba, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula. en el Nivel de Preescolar, en la l. E. SAN 
JOSÉ. Sede. I.E.R. EL SOCORRO, del municipio de Sabanalarga. No. de Plaza 8966, 
Población Mayoritaria, a partir del 09 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RAMÍREZ VILLADA 
VERÓNICA ALEXANDRA. identificada con cédula de ciudadanía 1.225.089.982. vinculada 
en Periodo de Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la l. E. SAN 
JOSÉ, Sede. I.E.R. EL SOCORRO, del municipio de Sabanalarga, No. de Plaza 8966, 
Población Mayoritaria. a partir de la notificación del presente acto administrativo, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RAMÍREZ 
VILLADA VERÓNICA ALEXANDRA, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

zy~i~ 
MAURICIO ALV~':;.'1í.í~/; 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Luzmila Arar¡go Restrepo 
Proyectó: Auxiliar Admimsl•ati11a t)✓ O º5'º212º24 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , r lo tanto. bao nuestra res nsab1lídad lo resentamos ara la firma ,;q. 

OCD.'.2~. 
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Radicado: O ZIIZ407CIOIHl1113 
Fech■: 13/02/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: ~6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante et Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina ta estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, articulo 68 y 1278 de 2002, articulo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER010295 del 01 de febrero de 2024, el señor ARRIETA MEZA 
FRANCISCO JOSÉ, identificado con cédula de ciudadanía 3.805.402, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. RAFAEL NUÑEZ, 
Sede, LAS PALMAS, del municipio de Tarazá, No. de Plaza 2921 , Población Mayoritaria, a 
partir del 15 de febrero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor ARRIETA MEZA 
FRANCISCO JOSÉ, identificado con cédula de ciudadanía 3.805.402, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. RAFAEL NUÑEZ. Sede. LAS PALMAS, del 
municipio de Tarazá, No. de Plaza 2921, Población Mayoritaria, a partir del 15 de febrero 
de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al sel'\or ARRIETA MEZA 
FRANCISCO JOSÉ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologlas posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revu;O 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aba~ 1íJ? 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrién Alexander Castro lzete 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Le ales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

/t /,Ht 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones 
esentarnos ara la firma. 
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Radicado: D 2024070000814 
Fecha: 13/02/2024 
Tipo: DECRETO 
Destino: lllllllllllllllllll!llllllllilllllllllllllllllillllllllllllllllllllllll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 
Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: "Artículo 
27. Traslados Presupuestales Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuestales internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Seguridad y Justicia mediante radicado No. 2024020002245 del 19 
de enero de 2024, solicitó traslado presupuesta! interno en los gastos de funcionamiento 
por valor de $17.967.058. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquía y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las • 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000157. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado interno en recursos de 
funcionamiento de la Secretaría de Seguridad y Justicia, con el fin de cubrir el suministro 
de tiquetes aéreos de la dependencia hasta el término de la presente vigencia. 

En mérito de lo expuesto, 

~ 
2c\ 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre Area PEP Valor Descripción 
Fun. 

0-1010 122C 2-1-2-02-01-003 e N/A $17.967.058 Otros bienes transportables 

TOTAL $17.967.058 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Servicios de alojamiento; servicios de 

0-1010 122C 2-1-2-02-02-006 e N/A $17 .967.058 suministro 

TOTAL $17.967.058 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gobernador de Antioquia 

RREA T ABORDA ~MARTH J{ Secretaria General 

EUGENIO 
Secretario 

Proyectó 

Revisó 
Revisó 
Aprobó 
Revisó 

Vo.Bo. 

NOMBRE 
Catherine Cuartas Loaiza, Auxiliar Administrativo 

Cristian Mauricio Buriticá García. Director de Presupuesto 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero 

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de 
Control 
Carlos Andrés Roldán Alzate, Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2024-078000815 
Fecha: IJ/02/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQ~~cmo111mnm111m1mm1H1 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. POf' ello. ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las 
facultades sertaladas en el attfculo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Patticipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes. sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administratwos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Anlioquia, se ototya 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente. directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar. encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a una 
persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de empleos 
del Sistema Especial de Carrera Docente y su pr011isión, en et Articulo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento 
provisional. El nombramiento provisional es para la pr011isión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo·. 

Los elegibles de los listados territonales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo lislado. En caso de 
que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar 
a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, del nivel docente de aula del área Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, no Rural, por lo que se procede con el nombramiento de manera directa, mediante nombramiento 
provisional temporal de la senora PARRA PALACIOS KAREN YICETH, quien se encuentra en Condición de 
Reten Social. por el tiempo que dure la situación administrativa de vacancia temporal del titular. 

Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a nil"los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir 
las vacantes existentes. 

La senora PARRA PALACIOS KAREN YICETH, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077430451, 
Licenciada en Biología y Química. quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempel"lar la función Docente de Aula. del área 
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Ciencias Naturales y Química, mientras dure la Vacancia temporal del sel\or TEJADA CORREA JOSE DAVID, 
ldentíficado con cédula de ciudadania Nº 98653954. 

Que de confo,midad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo dla no trabajado sin 
la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente. el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisional vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la ser.ora PARRA PALACIOS 
KAREN YICETH, identificada con cédula de ciudadanla N° 1077430451, Licenciada en Biología y Química. como 
Docente de Aula, del área Ciencias Naturales y Química, para la l. E. SAN FERNANDO, sede COLEGIO SAN 
FERNANDO, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12925. en reemplazo del senor TEJADA CORREA JOSE 
DAVID, identificado con cédula de ciudadanla Nº 98653954; mienlras dure la vacancia temporal; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la senora PARRA PALACIOS KAREN YICETH el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra ella no proceden recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de 
los diez (10) días siguientes de su notificación. 

ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con et Estatuto Docente que tes sea aplicable, dentro 
de los 10 dias siguientes a la notificación. deberán aportar el certificado de inicio y te,minación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en tas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretarla de Educación y archfvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

:;=:;;z·~ 
_- ~(~ICIO ALVlif rt.:i::f 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revi.6: Adri6n AIHlltl<lllr C..ln> 
~ SubMcnt"'1o Admlnlatra~•o 

Rtvlaó: Rllúl H..-rto Bemo Poudll 12-t:J2-J..q. 01-CleT--

Rtvls6: JoatFoffpe-- ci-2--zq.. 
DI-de - l.8glllH 

Proytctó: IIMhllluclllC..JI- 08/0212024 
ProfHlot111I Uo,1-tlo 

Lm •rrlba nrmanlft dtcl■ramoa que hffllOI '"'-' o .i documtnto y lo tncontramoa 1Ju1tado 1 111 normn y dl1poslclonn 
ltg■IH vlgenln y por lo tinto, bajo nuNtra reapo btlkllld ID preuntamoa para la firma. <,, 

um~ 
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Radkado: D 20240700001116 
Fn:ha: IJ/0212024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQ~~(RHO 11m1rrn1mri1m1nmu1 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provlslonalldad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frenle a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seflaladas en e/ articulo 153 de la Ley 11 S de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con Ja 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente. directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos. 
trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decrelo Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a una 
persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscnto en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002. en materia tipos de empleos 
del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento 
provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo•. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de 
que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar 
a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria. del nivel docente de aula del área Matemáticas. no Rural, por lo que se 
procede con el nombramiento de manera directa, mediante nombramiento provisional temporal de la senora 
ZULUAGA ALVAREZ UNA MARCELA. quien se encuentra en Condición de Reten Social, por el tiempo que 
dure la Suspensión temporal de la planta de cargos, por Sanción Disciplinaria del titular. 

Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales. a fin de cubrir 
las vacantes exislentes. 

La senora ZULUAGA ALVAREZ LINA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanla N" 1144074750, 
Licenciada en Educación Básica - Énfasis en Matemáticas, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 
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3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempetlar la función Docente 
de Aula, del área Matemáticas, mientras dure la Suspensión temporal de la planta de cargos, por Sanción 
Disciplinaria del senor MURILLO RAMOS IGNACIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71983116. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo dla no trabajado sin 
la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisional. vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la senara ZULUAGA ALVAREZ 
LINA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1144074750, Licenciada en Educación Básica -
Énfasis en Matemáticas, como Docente de Aula, del área Matemáticas, para la l . E. MONSEÑOR GERARDO 
PATIÑO, sede LICEO CACERES • PRINCIPAL, del municipio de CACERES, plaza Nº 1483, en reemplazo del 
senor MURILLO RAMOS IGNACIO, identificado con cédula de ciudadanla N" 71983116, quien se encuentra 
Suspensión temporal de la planta de cargos, por Sanción Disciplinaria; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notiflquese a la senora ZULUAGA ALVAREZ LINA MARCELA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra etta no proceden recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de 

los diez (1 O) dlas siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO. Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaria Administrativa . Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 

la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitwa o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. éste 
certificado se debe radicar a travás del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revl16: 

Proyectó: 

~MP~? 

MAURICIO ALVIAR l~ ..1 I 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

RaollH __ _ 

Dl'9Clor d9 Talontv Hum.to 

Ju_,F .. pe-116nchez 
Dl'9Ctor d9 A9Untoe leQlll ■o 

-■ lucia c.llN Jlm6no~ 
,_ma!Unh,...;- 08/0212024 

Loa arriba ftrm1nte• decl1ramo. que hemoe revlea el documento J IO encontramo, 1ju■tado a la■ norm11 y dl1po1icl0n11 '-9el11 
vlgen .. , y por IO tanto, bajo nuNtra rNponublllda lo pn,Hnumos para la firma. ,..(.C. 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESASfflOUO ORGANIZACONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 9 de noviembre de 2023, falleció JULIO ADAN DUQUE VALENCIA, 
identificado en vida con. la cédula de ciudadanía número 3.605.907, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA OLIVA 
GALVIS DE DUQUE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.493.118, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~AQtffl:íY. 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRET'AAIA. DE TALENTO HUMANO 
Y DESAl:mOllO ORGANIZACONA.L i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 31 de julio de 2023, falleció BERNARDO ANTONIO CASTRILLON 
CALLE, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.655.438, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor WILLIAM DE JESUS 
CASTRILLON PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.661.981, 
en calidad de hijo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~t,QfiITc:>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887·1 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRE'l"AAIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO OffGANIZAOONAL. i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 1º de diciembre de 2023, falleció MARIA ISABEL AGUILAR DE 
AGUDELO, identificada en vida con la cédula de ciudadanía número 21.488.995, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor SANTIAGO DE 
JESUS AGUDELO MADRIGAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
787.888, en calidad de esposo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO l'é::~JQt!ff"C)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887·1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESASIROLLO ORGANIZACONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 29 de diciembre de 2023, falleció RUBEN RONDON SALGADO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 756.038, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora BLANCA OLIVA 
CEBALLOS RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.098.599, 
en calidad de esposo. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~'ff"C>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZAOONAL i" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 23 de diciembre de 2023, falleció JUAN PEDRO URAN MACHADO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 775.397, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA CELENE 
(CELENY) CARTAGENA LORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.173.687, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~irrc::iy 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESASIROLLO ORGANIZACONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 26 de diciembre de 2023, falleció VICTOR ELEAZAR CANO CARO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.393.346, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARÍA INÉS 
BEDOYA OROZCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.018.727, en 
calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~~'ff'C>Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 • 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETAAfA DE TALENTO HUMANO 
V DESASfflOUO ORGANIZACONAL 

i'11 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 11 de enero de 2024, falleció FERNANDO ERNESTO DE LOS 
MILAGROS JARAMILLO MIRA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía 
número 8.308.388, se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la 
señora MARIA EDELMIRA GUTIERREZ BETANCUR, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 22. 713.541, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~AQtffl:íY. 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887•1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SEOlnAAIA. DE TALENTO HUMANO 
Y DESA~LLO ORGANIZACONAL 

¡" UNIDOS 

AVISA 

Que el día 16 de diciembre de 2023, falleció IVAN ARANGO MEJIA, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 3.314.553, se ha presentado a 
reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUCIA MAGNOLIA ISAZA DE 
ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.345.096, en calidad de 
esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~IQtffl:~ 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 • 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 

SC4887-1 
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Pedido. 4000094902                                                      2 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
V DESARROLLO ORGANIZAOONAL 

iW 
UNIDOS 

AVISA 

Que el día 26 de octubre de 2023, falleció CARLOS EMILIO ALVAREZ OSORIO, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.625.685, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora FLOR ELISA 
AGUDELO DE ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.128.299, en calidad de esposa. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y 
Nómina del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

OCTAVIO ~~f.Qtiff'C)Y 
Auxiliar 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

SC4887•1 

Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 - Teléfono (604) 409 9000 - Medellín - Colombia 
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